
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Santiago Londoño Correa  
Superintendente Delegado de Procedimientos de insolvencia 
santiagol@supersociedades.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

Referencia: Expediente No. 40197 

Asunto: Advertencia institucional por incumplimiento del deber legal de información a 

acreedores, contradicción internacional acreditada y fraude procesal 

Deudoras: Canacol Energy Colombia S.A.S., CNE Oil & Gas S.A.S. y vinculadas 

Compareciente: SERINCO DRILLING S.A. 

Calidad: Acreedores afectados por Petropolar Sucursal Colombia 

I. COMPARECENCIA 

JUAN SEBASTIAN AVELLA CLAVIJO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.049.658.039 

de Tunja y Tarjeta profesional No. 442 322, actuando como apoderado de SILVIO FABIAN 

SARMIENTO URREA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 13.821.421 

de Bucaramanga, actuando como representante legal de la sociedad SERINCO DRILLING S.A. 

identificaada con NIT. 800 077 552 - 7, víctima directa y acreedor dentro de los hechos aquí 

expuestos, respetuosamente comparezco dentro del término conferido por el Auto 2026-01-

015304, en calidad de tercero con interés legítimo. 

II. OBJETO DEL ESCRITO 

Poner en conocimiento formal del Despacho hechos graves y probados que comprometen 

los principios de transparencia, buena fe y protección de acreedores, y que impiden 

jurídicamente que el proceso concursal sea utilizado para producir efectos automáticos o 

privilegiados, en especial financiación DIP con prelación. 

III. FUNDAMENTO NORMATIVO DEL DEBER DE INFORMAR 

El deber del deudor de informar a todos los acreedores y proveedores conocidos se deriva 

de: 

• Ley 1116 de 2006 

o Artículo 4: principios de buena fe, transparencia y protección del crédito. 

o Artículo 17: deber de suministrar información completa, veraz y oportuna. 

o Título III (arts. 107–111): protección de acreedores locales en insolvencia 

transfronteriza. 
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• Código General del Proceso – art. 78: deber de lealtad y buena fe procesal. 

• Constitución Política – art. 83: buena fe (presunción desvirtuada con prueba). 

Este deber no es discrecional ni selectivo. 

IV. INCUMPLIMIENTO ACREDITADO DEL DEBER DE INFORMAR 

1. Ocultamiento del proceso a acreedores colombianos 

Las sociedades deudoras no informaron a mi representado ni a múltiples acreedores y 

proveedores sobre la existencia y efectos del proceso de insolvencia internacional, razón por 

la cual las víctimas se enteraron por vías indirectas, no por comunicación oficial del deudor. 

2. Reconocimiento internacional selectivo (KPMG – Canadá) 

En el documento “The Canacol Group – List of Known Creditors (as at November 18, 2025)”, 

presentado a KPMG Inc. como monitor del proceso en Canadá, se reconoce expresamente a 

“Petropolar Sucursal Colombia” como acreedor, con identificación y saldo  

3. Negación simultánea ante jueces colombianos 

De manera paralela, Canacol Energy Colombia S.A.S. negó por escrito y reiteradamente ante 

juzgados civiles colombianos la existencia de cualquier deuda con Petropolar, logrando 

frustrar embargos y retenciones decretadas judicialmente. 

V. CONFIGURACIÓN OBJETIVA DE FRAUDE PROCESAL 

La coexistencia de estas conductas —reconocimiento como acreedor ante KPMG y negación 

ante jueces colombianos— constituye una contradicción objetiva, probada y relevante, que: 

• Indujo en error a autoridades judiciales nacionales. 

• Permitió obtener ventajas procesales indebidas. 

• Desnaturaliza el proceso concursal como mecanismo de reorganización. 

Ello configura fraude procesal y abuso del derecho concursal, vulnerando de manera directa 

el orden público económico colombiano. 

VI. ADVERTENCIA INSTITUCIONAL Y EFECTOS JURÍDICOS 

Por lo anterior, se advierte formalmente que: 

1. El incumplimiento del deber de informar impide otorgar efectos automáticos o 

privilegiados al proceso. 



2. Cualquier financiación DIP con prelación, sin depuración de estas irregularidades, 

trasladaría el costo del rescate a acreedores ocultos o negados. 

3. La omisión y la contradicción documentada comprometen la validez y legitimidad de 

los efectos que se pretendan producir en Colombia. 

VII. SOLICITUD 

Solicito respetuosamente que este Despacho: 

1. Incorpore esta advertencia institucional al expediente. 

2. Deje constancia expresa del incumplimiento del deber legal de información. 

3. Tenga en cuenta estos hechos al momento de decidir sobre cualquier 

reconocimiento, medida o prelación solicitada. 

VIII. RESERVA 

Se deja reserva expresa de acciones civiles, penales y administrativas. 

Atentamente, 

 

 

JUAN SEBASTIÁN AVELLA CLAVIJO  

C.C. 1.049.658.039 

T.P. 442 322 C.S.J. 

Correo: coordinacionjuridica@serincodrilling.com  
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